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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 181 
  

 

 

  ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XLIII del artículo 63 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 63.  Corresponde al Congreso: 

 

XLIII.-............................................................................................ 

 

El trabajo exige respeto para las libertades y dignidad de quien 

lo presta y debe de efectuarse en condiciones que aseguren la 

vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia. 

 

La jornada diaria máxima de trabajo diurna, mixta y nocturna, 

será de ocho, siete y media y siete horas, respectivamente; 

 

A trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta 

raza,  género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus 

derechos o libertades. 

 

...................................................................................................... 
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...................................................................................................... 

 

...................................................................................................... 

 

...................................................................................................... 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

      

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente a de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticuatro días del 

mes de febrero de 2011. 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS                ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 


